
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECEII 

Cenlro Nocional de Regislros 

ACUERDO No. 53-BIS-CNR/2017. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre 
lo t ratado en el punto número cuatro de la agenda aprobada, denominado: Peticiones del 
Consejo Directivo; discutido en la sesión ordinaria número ocho, celebrada a las dieciséis horas y 

treinta minutos, del siete de j un io de dos mil diecisiete; punto expuesto por el ingeniero José 
Roberto Ramírez Peñate, representante propietario de la Asociación Salvadoreña de Ingenieros y 
Arquitectos -ASI A-, y 

CONSIDERANDO: 

1) Que el ingeniero José Roberto Ramírez Peñate, propone un mecanismo previo al momento 
que el Consejo Directivo delibere, consistente en que los eq uipos técnicos y expositores de 
los puntos que se llevan para conocimiento del consejo, se retiren so lo de la sa la de 
sesiones, después de cada exposición con el fin, que dicho cuerpo colegiado pueda 
deliberar. Exceptuando, los casos en que por la senci llez del punto, sea el mismo consejo 
que indique lo contrario. 

11) Que cuando el punto fuere de mucha complej idad, se abordará el tema técnicamente con el 
equipo a cargo, pero luego deberán retirarse tal y como se dijo. 

POR TANTO, en usos de sus atribuciones legales, el Consejo Directivo 

ACUERDA: I) Solicitar a la Administración para que gire instrucción al personal técnico y 

expositores de los distintos puntos que se llevan para conocimiento del Consejo Directivo su reti ro, 
después de cada exposición, solo de la sa la en la que el referido consejo celebra las sesiones, con 
el fin que dicho cuerpo co leg iado pueda deliberar; sa lvo, en los casos en que por la sencil lez del 
punto, sea el mismo consejo que indique lo contrario. Cuando el punto fuere de mucha 
complejidad, se abordará el tema técnicamente con el equipo a cargo; pero luego deberán 
reti rarse, ta l y como se dijo, por cualq uier consulta. 11) Comuníquese. Sa n Salvador, siete de junio 
de dos mil diecisiete. 


